CEREMONIA DE INSTALACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE CONSEJEROS DE ARTE, CULTURA Y APTRIMONIO PARA EL PERIODO 2010 – 2014

Buenos días Señor Alcalde Mayor, Samuel Moreno Rojas. 

Buenos días señores Secretarios, estimados Alcaldes Locales, Directores y Directoras de las Entidades Adscritas de nuestro sector, y Consejeros de Cultura.

Gracias por estar hoy aquí acompañándonos en esta Asamblea y Ceremonia de Instalación y Reconocimiento de Consejeros de Arte, Cultura y Patrimonio para el periodo 2010-2014.

Reciban todos una calurosa bienvenida. 

Diversidad, multiculturalidad e interculturalidad. Tres palabras fundamentales para entender y asumir las dinámicas culturales de la ciudad, no sólo desde el punto de vista conceptual, sino también desde el punto de vista político.

Por esta razón, es importante que entendamos que la responsabilidad pública de fomentar y promover las prácticas y manifestaciones artísticas sólo se genera a partir del reconocimiento y la aceptación de la diversidad sobre la cuál está construida nuestra ciudad. La heterogeneidad de los bogotanos es grandiosa, y esta infinidad de matices y perspectivas es lo que nos hace dueños de una gran riqueza cultural.

El reconocimiento de esta pluralidad debe motivar el desarrollo de una nueva ciudadanía, una ciudadanía activa y co-responsable, capaz de enfrentar la complejidad de verse y entenderse desde la diferencia, superando las prácticas tradicionales de exclusión, segregación y discriminación.

Esta nueva ciudadanía debe generar hábitos y actitudes que promuevan el diálogo y la construcción de acuerdos que trasciendan los intereses particulares.

Desde el Estado, tenemos el reto de consolidar un Sector Cultura, Recreación y Deporte articulado, eficiente y dispuesto a responder a los retos de la diversidad. Es aquí donde la Secretaría desarrolla su objeto central de formular concertadamente las políticas, que luego son implementadas por sus entidades adscritas, la   Orquesta Filarmónica de Bogotá, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, a través de planes, programas y proyectos que responden a las necesidades y dialogan con las propuestas ciudadanas.

El Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio se debe consolidar como el escenario donde la institucionalidad pública y la ciudadanía se puedan encontrar, dialogar, reconocer mutuamente y ser capaces de llegar a acuerdos sobre temas estratégicos para la ciudad y sus localidades en materia de arte, cultura y patrimonio.

En este escenario, el trabajo y la gestión de los Consejos será fundamental. Por eso desde la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte como cabeza del sector, quiero expresar el compromiso que tenemos de fortalecer el sistema y garantizar las condiciones para el funcionamiento de los Consejos. De igual manera, hago extensivo ese compromiso a nuestros Alcaldes y Alcaldesas Locales, ya que su apoyo es fundamental en el ejercicio de concretar verdaderos procesos de concertación. 

Finalmente, quiero agradecer a los Consejeros y Consejeras Salientes, que durante estos últimos cuatro años desempeñaron un papel fundamental y protagónico en las transformaciones de nuestra ciudad y en el mismo sentido, quiero darle la bienvenida y desearle la mejor de las suertes a los dignatarios que hoy se reconocen, para que entre todos sigamos adelante con el reto de consolidar la cultura como el cuarto pilar del desarrollo y avanzar en la consolidación de Bogotá como una Ciudad de derechos, de derechos Culturales.

¡MUCHAS GRACIAS !

